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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO
463. Preguntas para respuesta escrita
PE/004553-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador D. José 
Ignacio Delgado Palacios, relativa a qué aportaciones económicas de la Junta de Castilla y León 
estaba previsto que recibiera el Centro Integrado de Formación Profesional de Ponferrada, cómo 
y cuándo se hicieron tales aportaciones, qué entidades y organismos públicos aportaron ayudas 
económicas al mismo y sobre cuál fue el destino de dichas ayudas.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 7 de diciembre de 2016, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita, PE/004494 a PE/004567.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 7 de diciembre de 2016.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

José Ignacio Delgado Palacios, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario 
Ciudadanos (C's) de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los 
artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la Junta de Castilla y 
León la siguiente pregunta para su contestación por escrito:

El Centro Integrado de Formación Profesional de Ponferrada, a tenor del convenio 
firmado el 8 de noviembre de 2010 para su construcción, reclama desde hace tiempo 
resolver la situación de incertidumbre existente respecto a las inversiones programadas.

El Gobierno autonómico debe aclarar junto con el Ayuntamiento de Ponferrada el 
destino y uso de las partidas económicas anteriormente citadas y del cumplimiento del 
convenio firmado en 2010 para la puesta en marcha del Centro Integrado de Formación 
Profesional y, en su caso, el aporte de las cantidades que resten.

PREGUNTAS
¿Qué cuantía económica estaba previsto que recibiera el Centro por parte de 

la Junta de Castilla y León? ¿Cómo y cuándo se hicieron las aportaciones? ¿Qué 
entidades y organismos públicos aportaron una ayuda económica? ¿Cuál fue el 
destino de dichas partidas?

En Valladolid, a 30 de noviembre de 2016.
EL PROCURADOR,
Fdo.: José Ignacio Delgado Palacios
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